
Guayaquil, 1 de febrero del 2011 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

pa Na 

JORGE ENRIQUE TAPIA LOPEZ, en mi «calidid “de Gerente General y 
Representante Legal de la compañia de responsabilidad limitada TURISCONSULT 
CIA. LTDA., cumplo con informar al Organismo de Control lo siguiente: 

Que en esta fecha he procedido a registrar en el Libro de Participaciones y Socios 
de la compañía la siguiente transferencia de participaciones: 

La señora Economista Ericka Janette Morán Castro, cede de su paquete de 
Ciento treinta y tres participaciones, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una, que tiene en capital social de la compañía, en la siguiente forma: 

(66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES a favor del Abogado Jorge Tapia López. 

(67) SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES a favor de la compañía anónima, 
Servicios Legales Moran Sarmiento SELM S.A., debidamente representada por su 
Gerente General Abogado Roberto Villao Rosales. 

La señora Doctora en Medicina Ana Cecilia Chávez Torres, cede su paquete de 
participaciones, de (133) CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una a favor, de la compañía 
anónima Servicios Legales Morán Sarmiento SELM 6S.A., debidamente 
representada por su Gerente General Abogado Roberto Villao Rosales; 

El capital social de la compañía luego de esta cesión queda distribuido de la 
siguiente manera: 

JORGE TAPIA LÓPEZ 200 PARTICIPACIONES 

SERVICIOS LEGALES SELM S.A. 200 PARTICIPACIONES 

Atentamente, / 

  

RUC+* 0992615028001 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LA 

SEÑORITA MEDICO ANA CECILIA CHAVEZ TORRES, 

ECONOMISTAS ERIKA JANNETH MORAN CASTRO Y 

JOSÉ LUIS MENÉNDEZ BERMEO, A FAVOR DEL 

ABOGADO JORGE ENRIQUE TAPIA LOPEZ Y DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS LEGALES MORAN SARMIENTO 

SELM S.A.. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

PRIMERA COPIA. GUAYAQUIL, a 3 de Febrero del 2011.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES — QUE 

OTORGAN LA SEÑORITA MEDICO ANA 

CECILIA CHAVEZ TORRES, ECONOMISTAS 

ERIKA JANNETH MORAN CASTRO Y JOSÉ 

LUIS MENÉNDEZ BERMEO, A FAVOR DEL 

ABOGADO JORGE ENRIQUE TAPIA LOPEZ Y 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS LEGALES 

MORAN SARMIENTO SELM S.A. arena 

CUANTIA: INDETERMINADA. -ooonomrommanmmnmmammm= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

dos días del mes de febrero del año dos mil once, ante mi 

Abogada MARIA EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA CASTRO, 

Notaria pública Trigésima Novena Interina del cantón, 

comparecen, por una parte la señorita ANA CECILIA CHAVEZ 

TORRES, quien declara ser de estado civil soltera, médico, 

por sus propios derechos; ERIKA JANNETH MORÁN CASTRO 

y JOSÉ LUIS MENÉNDEZ BERMEO, quienes declaran ser de 

estado civil casados, economistas agrícolas, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

establecida; y, por otra parte el Abogado JORGE ENRIQUE 

TAPIA LOPEZ, quien declara ser de estado civil casado, por 

sus propios derechos; y, Abogado ROBERTO VILLAO 

ROSALES, quien declara ser de estado civil casado, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General de 

la compañía SERVICIOS LEGALES MORAN SARMIENTO 

SELM S.A., conforme consta de la copia de su nombramiento 

que se acompaña a la presente escritura como documento 
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habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuato- 

rianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y - 

contrátar, a quienes de conocerlo en virtud a sus documentos de: 

identificación presentados doy fe.- Bien instruidos en el objeto y . 

resultados de esta escritura para su otorgamiento me presentan la. 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase * 

incorporar en el protocolo de escritura a su cargo una de CESIÓN: 

DE PARTICIPACIONES, que se celebra de conformidad con las 

siguientes cláusulas.- PRIMERO: INTERVINIENTES: Celebran el 

presente convenio, por una parte la señorita Ana Cecilia Chávez 

  

Torres por sus propios derechos y los cónyuges economistas 

Erika Janneth Moran Castro y José Luis Menéndez Bermeo, a. 

quienes se las llamarán los “"CEDENTES” y por otra parte él. 

señor Jorge Tapia López, por sus propios derechos; y, la' 

Compañía Servicios Legales Moran Sarmiento SELM S.A... 

representada — por su Gerente General Abogado Roberto Villdo 

Rosales, a quienes se les llamarán los "CESIONARK 

SEGUNDA: ANTECEDENTES..- El día uno de febrero del año + 

mil once, sit 

      

    
   

    

calles Junín ciento catorce y Malecón, Edificio Torres del Rio, Pig: 

sesto, Oficina tres, se reunieron los socios de la C Ñ 
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participaciones e ingreso de nuevos socios, tal como consta en el 

cta de la Junta General de Socios de la Compañía Limitada 

URISCONSULT CÍA, LTDA., celebrada en la ciudad de 

como documento habilitante. La Junta fue precedida por el 

Abogado Jorge Tapia López y como secretario ad-hoc la señora 

Economista Erika Janneth Moran Castro, quien certificó que los 

accionistas asistentes conformaban y representaban la totalidad 

del Capital Social y donde se puso en consideración de los socios 

que; las actuales socias Doctora Ana Cecilia Chávez Torres, 

propietaria de ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada 

una y la Economista Erika Janneth Moran Castro, propietaria de 

ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una y con el 

consentimiento y autorización de su cónyuge Economista José 

Menéndez Bermeo, quien comparece a éste acto; tomaran la 

decisión de transferir sus participaciones, de las que ninguno de 

los actuales socios había manifestado interés alguno, en la 

siguiente forma; Doctora Ana Cecilia Chávez Torres, cede las 

ciento treinta y tres PARTICIPACIONES de un dólar cada una, en 

su valor nominal, a favor de la Compañia Anónima Servicios 

Legales Moran Sarmiento SELM S.A., representada por su 

Gerente General Abogado Roberto Villao Rosales; y, los 

Economistas Erika Janneth Moran Castro y José Luis Menéndez 

Bermeo, ceden sus ciento treinta tres participaciones de un dólar 

cada una, en su valor nominal, en la siguiente forma: a) sesenta y 

seis PARTICIPACIONES a favor del Abogado Jorge Tapia López 

y, b) sesenta y siete PARTICIPACIONES a favor de la compañía 

anónima, Servicios Legales Moran Sarmiento SELM S.A. La Junta 

3 

 



  

  
  

General, luego de algunas deliberaciones y por unanimidad, +    
resolvió autorizar la transferencia de las participaciones que háacér e 

  

las socias: Ana Cecilia Chávez Torres y Erika Janneth Mot an . 

Castro, en la forma anteriormente descrita y además aceptó « mo? 

ingreso de la nueva socia, la Compañía Anónima Servicios . 

Legales Moran Sarmiento SELM S.A., por lo cual les otorgó un . 

certificado donde les autorizó a la señora Erika Janneth Morán. 

Castro y a la señorita Ana Cecilia Chávez Torres, tra 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles que poseén de 

el capital social de la compañila JURISCONSULT CÍA. LTDA.- 

Chávez Torres; Erika Janneth Moran Castro y José Luis 

              

: Con estos antecedentes, las socias Ana Ci 

Menéndez Bermeo, por el presente instrumento tienen a bieri 

  

ceder sus participaciones que le corresponden en la forma: antes 

descrita.- CUARTA: Las cedentes declaran que el señor Jorge 

Tapia López y la .Compañía Servicios Legales Moran Sarmié: 

SELM SAA., representada 

Roberto Villao Rosales, en calidad de cesionarios han satigf 

sus intereses, sin tener nada que reclamar.- QUINTA: El señor 

  

   

  

por su Gerente General 

  

Jorge Tapia López y la Compañía Servicios Legales Mortal 

  

Sarmiento SELM S.A., representada por su Gerente Genéra 

Abogado Roberto Víllao Rosales, acepten las cesiones que se 

  

feccionamiento y validez de la presente escritura. F) Doétó: 

Rubén Morán Sarmiento.- Registro número quinientos: trein 

tres, del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ-4 
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SUPERIOR ECONOMISTA. AGRICOLA V3333V4442 : No APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A o 
091634974-9 MORAN SARMIENTO RUBEN'ELIAS er 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CASTRO CEDEÑO SARA TERESA 3 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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         COLEGIO DE AS 
DEL GUAYA 

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, 07/MAR/1974 ! 

LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS | 
Art.3* “La afiliación a un Colegio de Abogados confiere a sus 1 

« miembros los beneficios especiales que se establecen en ésta . 

3 Ley y enlos Estatutos de la Federación Naciona! de Abogados : 

| y del respectivo Colegio, sin perjuicio de fas garantías de que 

: gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. 

¿ En consecuencia las autoridades y ciudadanía 

guardarán al Abogado fos fueros y facultades 

que le corresponden por tal dignidad. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

A COLEGIO DE ABOGADOS f 

  

DEL GUAYAS 

      

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, 07/[MAR/1974 

LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS 

Art.39 “La afiliación a un Colegio de Abogados confiere a sus 
miembros los beneficios especiales que se establecen en esta 
Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional de Abogados 
y del respectivo Colegio, sin perjuicio de las garantías de que 
gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. 

En consecuencia las autoridades y ciudadanía 
guardarán al Abogado los fueros y facultades 
que le corresponden por tal dignidad. 
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Sl e Eo Guayaquil, 10 de junio de 2008 

Señor abogado 
ROBERTO FORTUNATO VILLAO ROSALES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS de la compañía SERVICIOS LEGALES MORAN SARMIENTO 
“"SELM” S.A., en su sesión extraordinaria, celebrada el día de hoy 10 de junio de 

2008, lo eligió a Ud., GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO ANOS, de 

acuerdo al Estatuto Social de la Compañía, 

A usted le corresponderá representar legalmente a la compañía, tanto Judicial 
como Extrajudicial, eh forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía SERVICIOS LEGALES MORAN 
SARMIENTO .“SELM” S.A., constan en la Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. Jorge Jara Delgado, el 30 de abril de 
2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de 
mayo de 2008: 

  

SR. ED . LEON RODRIGUEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS LEGALES 
MORAN SARMIENTO “SELM” S.A., soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 
de ciudadanía No. 090102777-1 

, 

Guayaquil, 10 de junio de 2008, 

    
1 

AB. ROBERTOFORTUNATO VILLAO ROSALES 
3 GERENTE GENERAL 

S 4 
G3a 
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NUMERO DE REFERTORIO: 31,865. 
FECHA DE REPERTORIO: 20/J41/2008 - 

HORA DE REPERTORIO: | 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL. 

Certifica: que con fecha veinte de Junio del dos mil ocho queda insetito” - 

el Nombramiento de“Gerente General, de la Compañía SERVICIOS — 

LEGALES MORAN. SARMIENTO “SELM” S.A,, 2 favor de 

/ROBERTO FORTUNATO VILLAO ROSALES, a foja 71:542/ 

Registro Mercantil número 12.726. , 

  
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 
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£0TA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

¡URISCONSULT CIA. LTDA., celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 1 de 

febrero de 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, al 1 día del mes de febrero del año 2011, siendo las 

9130, en las oficinas de la Compañía IURISCONSULT CIA. LTDA., ubicado en 

- las calles Junin 114 y Malecón, Edificio Torres del Río, Piso 6to., Oficina 3, se 

reunieron los socios de la Compañía a saber.- Jorge Tapia López, propietario de 

134 participaciones; Erika Janneth Morán Castro, propietaria de 133 

participaciones; y, Ana Cecilia Chávez Torres, propietaria de 133 

participaciones.- Todas las participaciones son acumulativas e indivisibles y de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la Compañía, que asciende a 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400.00). 

Los presentes deciden de manera unánime reunirse en Junta General Ordinaria, 

a efectos de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA.- UNICO PUNTO.- Transferencia de participaciones e ingreso de 

NUEVOS s0Cios. 

Preside la junta el señor Abogado Jorge Tapia López, y como secretario ad-hoc la 

señora Economista Erika Janneth Morán Castro, quien certifica que los socios 

. asistentes conforman y representan la totalidad del capital social. Toma la 

palabra el Abogado Jorge Tapia López, quien pone en consideración de los socios 

el punto del orden del día previsto en la convocatoria. La señorita Dra. Ana 

Cecilia Chávez Torres y la señora Economista Erika Janneth Morán Castro; 

hacen conocer a la Junta su decisión de transferir sus participaciones, por las 

que ninguno de los actuales socios ha manifestado interés alguno, en la siguiente 

forma: Doctora Ana Cecilia Chávez Torres, cede las 133 PARTICIPACIONES en su 

valor nominal, a favor de la Compañía Anónima Servicios Legales Moran 

. Sarmiento SELM S.A., representada por su Gerente General, Abogado Roberto 

: 3 Villao Rosales; y, la Economista Erika Jannmeth Morán Castro, con el 

consentimiento y autorización de su cónyuge, Economista José Menéndez 

   Brmeo, según consta de la carta poder que se anexa y que forma parte del 

«Fpediente de esta Junta, cede sus 133 PARTICIPACIONES en su valor nominal, 
fz o 
Sen la siguiente forma: a) 66 PARTICIPACIONES a favor del Abogado Jorge Tapia 

 



      

López y, b) 67 PARTICIPACIONES a favor de la compañía anónima, sé ? cios 

Legales Moran Sarmiento SELM S.A.; los cesionarios aceptan suscribir las 

participaciones. 0 

    

    

  

La Junta General, luego de algunas deliberaciones y por unanimidad, 

autorizar la transferencia de las participaciones que hacen las socias; Ana 

Chávez Torres y Erika Janneth Morán Castro, en la forma anteriormente: 

Legales 
Moran Sarmiento SELM S.A.- No habiendo otro punto que tratar, se conegde un 

y acepta el ingreso de la nueva socía, la Compañia Anónima Servicios 

receso para la redacción de la presente acta. Una vez reinstalada la sesión; ¡se da ' 

lectura a la misma, la que es aprobada por todos los concurrentés sin 

modificación alguna. Se declara concluida la sesión a las 11h00.    
Para constancia firman todos los concurrentes con el Presidente y Secrets 

    
Ao Gocho Elo ru 
Ana Chávez Torres 
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De conformittae- lo dispuesto en el articulo ciento quince de la Ley de 

Compañías vigente, cúmpleme certificar que la Junta General de Socios de la 

compañía IURISCONSULT CIA. LTDA., reunida con la presencia de la totalidad 

del capital social, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2011, autorizó a las 

socias señora Economista Erika Janneth Morán Castro y señorita Doctora Ana 

Cecilia Chávez Torres, transfieran sus participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles que poseen en el capital social de la compañía JURISCONSULT CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: 

La señorita Doctora en Medicina Ana Cecilia Chávez Torres, cede su paquete de 

participaciones de (133) CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, en su valor nominal, a favor de 

la compañía anónima Servicios Legales Morán Sarmiento SELM S.A,, 

debidamente representada por su Gerente General Abogado, Roberto Villao 

Rosales. 

La señora Economista Erika Janneth Morán Castro, cede su paquete de 

participaciones de (133) CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, en su valor nominal, que tierie 

en capital social de la compañía, en la siguiente forma: 

(66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES a favor del Abogado Jorge Tapia López. ' 

(67) SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES a favor de la compañía anónima, 

. Servicios Legales Moran Sarmiento SELM S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, Abogado Roberto Villao Rosales. 

La resolución fue tomada por unayimidad. 

Guayaquil, 1 de febrero de 2011 

  

 



» 
, 1.2 

Vr o? 

   ] 
? SGuayaquil, 25 de enero de 2011 agan ERURA e 

Señor 
Jorge Tapia López 
GERENTE GENERAL 
TURISCONSULT CIA. LTDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente hago conocer a usted que autorizo y faculto a 

mi cónyuge la señora ERIKA JANNETH MORÁN CASTRO, 

para que ceda (bien de la sociedad conyugal) su paquete de 

(133) CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES 

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una, en su valor 

nominal, que tiene en el capital social de la compañía; acto 

que se cumplirá en la Junta General de Socios, a celebrarse el 

1 de febrero del 2011, a las 9h30 en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en las calles Junín 114 y Malecón, 

Edificio Torres del Río, Piso 6to., Oficina 3. 

Atentamente, 

    Jogfé Menéndez Bermeo 
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Jeacobinalzast ¿2 ay REjIsTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

iz SOCIEDADES 
NUMERÓgUC* e 0992573066001 

RAZON SODA SERVICIOS LEGALES MORAN SARMIENTO SELM S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCIONVMILLAO ROSALES ROBERTO FORTUNATO 

CONTADOR: VILLAQUIRAN GALARZA ERIC WILLIAM 

FEC. IMIGIO ACTIVIDADES: 20/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 29/05/2008 

FEC. INSCRIPCION: 3040712008 FECHA DE ACTUALSZACIÓN: 08/06/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
    

  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE DISTINTAS AREAS DEL SISTEMA JURIDICO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincie: GUAYAS — Cantótx GUAYAQUIL — Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNÍN Número: 114 
intersección: MALECON Edificio: TORRES DEL RIGO Piso:6 Oliina:S Referencia ubicación: FRENTE AL BANCO 
BOLIVARIANO — Telefono Trabaje: (142310308 

  

LIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_BOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — delo0Íel 001 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — MREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

  
  

  

  

 



  

  

     ..Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1992573066001 

  

    

  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE DISTINTAS AREAS DEL SISTEMA JURIDICO 

Provincia: GUAYAS — Carlén. GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCERCION) “Cale: JUNIN $ 
GON —Referoncia: FRENTE AL AL BANCO BOLVARIANO - Eáilcio: TORRES DERIO. Pleo: MALE: 

Trabajo: 042310308 
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     REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES... 
SOCIEDADES | 

HUMERO RUC: 0992514028001 OS 

RAZOR SOCIAL. WIRISCONSULT CIA.LTDA. 

  

race bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  kin ESTABLECIIENTO: — DOS ESTADO —ABERTO MAÍRZ PES MICIO ACT. Data 

ROMARE COMERCIAL: Le 

  

ACTAMDADES ECORÓNICAS: 20. AREMNICIO: o 

    

APATADES DE ABEZORAMIENTOO Y PATROCINIO JURÍDICO . 

SLAPADADOS DE ASESORAMIENTO PMORESARIAL CUR MATER A OE GESTOR o   
DONECCIÓN EXNTADESECIMENTO: 

    cria: USCAAS  Caritiar ATADO Parma NUEVE DE OCTUBRE Cale JUNIN | Hero: 11d hen: 
UR ELON BIMON BORN Relerenás JIRTO AL BANCO BOLMYMABGIARO Edificio: TORREGOEL RIO Oficina: 3 Tocor 
Va LAIRODAROR . 00 
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ntenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la ley 

eda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

egales.- La cuantia de la presente escritura es como consta en la 

matriz de la misma. Los comparecientes me exhibieron sus 

documentos de identificación.- Leída esta escritura de principio a 

fin por mi la Notaria en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, y firman en unidad de acto 

conmigo la Notaria de todo lo cual doy y Lo enmendado : JANNETH 
Vale. 

Ana Co cbz Ela tn 

ANA CECILIA CHAVEZ TORRES 

C.C.No.090752456-5 

C.V.No.165-0144 

EA 
ERIKA JANNETH MORAN CASTRO 

C.C.No.091634974-9 

C.V.NolL 177-0370 

    

JOSÉ LUIS MENÉNDEZ BERMEO 

C.C.No.0912140183 

C.C.No.286-0028     
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., Registro Mercantil Guay qui 

  

= NUMERO DE REPERTORIO: 58.975 
| FECHA DE REPERTORIO: 23/sep/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:03 N2 044599 

  

Eo En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Po Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

EN - Con fecha treinta de Septiembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
Po pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
E secial de la compañía TURISCONSUET CIA. LTDA., autorizada por el 

Ab. María Eugenia del Pilar Chicaiza Castro, Notaria Trigésima 
poz Z 3 Nevena Interina del Cantón, el 02 de febrero del 2011, mediante la cual 

AS ANA CECILIA CHAVEZ TORRES cede y transfiere 133 participaciones 
ESSE 2 a faver de SERVICIOS LEGALES MORAN SARMIENTO SELM 

RA -S:A.; ERIKA JANNETH MORAN CASTRO, autorizada por su cónyuge, 
io + José Luis Menéndez Bermeo, cede y transfiere 66 participaciones a favor 

2 230 de JORGE TAPIA LOPEZ, y 67 participaciones a favor de SERVICIOS 
-. LEGALES MORAN SARMIENTO SELM S,.A., todas las 

ooo > participaciones tienen un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos 

DEL - de América, de fojas 90.568 a 90.591, Registro Mercantil número 17.826.- 
EY E 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
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